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Secretaría General Técnica 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 

Comunidad de Madrid 

 
Exp. 008/2017 

 

José Navarro Vicente, Jefe de Servicio de Contratación I de la Consejería de Políticas Sociales y 
Familia, como Secretario de la Mesa de Contratación, respecto al procedimiento Abierto con 
Criterio de Adjudicación Único (precio) del siguiente contrato: “SERVICIO DE FORMACIÓN DE 
SOLICITANTES DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL Y NACIONAL” 

COMUNICA 

Durante el período señalado al efecto, en el  Registro General de la Consejería de Políticas 
Sociales y Familia, acreditado por certificado de 10 de octubre de 2016, se han presentado las 
siguientes proposiciones: 

- INSTITUTO DE TRABAJO SOCIAL Y DE SERVICIOS SOCIALES. (G08973224) 

- INNOVACIÓN Y DESARROLLO LOCAL, S.L. (IDEL, S.L.).  (B82342223) 

- ASISTENCIA, ORGANIZACIÓN Y SERVICIOS, S.A. (A41187675) 

- COLEGIO OFICIAL DE PSICÓLOGOS DE MADRID. (V83037937) 

 

Se procede a estudiar y valorar la documentación administrativa aportada por los citados 
licitadores, con la colaboración, como Asesor Técnico, de D. Antonio Benito Martínez, Jefe de 
Área de Contratación, con el siguiente resultado. 

Todos los licitadores aportan correctamente la documentación prevista en la cláusula 11 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. 

            El  órgano  de  contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta económicamente 
más ventajosa para que presente la documentación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones para contratar con la Comunidad de Madrid. No obstante, si el órgano de contratación 
lo estima conveniente, en orden a garantizar el buen fin del procedimiento, podrá recabar, en 
cualquier momento anterior a la adopción de la propuesta de adjudicación, que los licitadores 
aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones establecidas para ser 
adjudicatario del contrato. 

Lo que de conformidad con lo previsto en el artº 19, apartado 3, del citado Reglamento 
General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, firmo en Madrid a 10 de octubre de 
2016 

 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
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